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Tres cuartos.

EL OMNIBUS,
periobiro mercantil, ínbnstriat literario.

Eete periódico dá todos los jueves una hoja de anuncios como la presente, y ademas un nlieeo de 
novela los martes y los sábados. 1 b

Anuncios y comunicados a cuarto la linea.—Precios de suscricíon: en el despacho 3 rs. Llevado á 
las casas 5 y medio. Fuera de Cádiz 4 y medio.

Jíiicves 1 @ de setiembre ele i @45.

Aviso á los suscrito res al Judio 
Erran le.

La publicación de esta célebre nove
la de Eugenio Sue seguirá sin interrup
ción alguna para que no se demore su 
terminación. Como habrán visto nues
tros suscritores ¡a presente edición es 
una de las mas correctas que se han pu
blicado en España, teniendo también la 
ventaja positiva de ser la mas econó
mica de todas, pues solo cuesta la in
significante cantidad de tres reales men
suales.

Los señores qne nos han favorecido 
con sus abonos pueden contar con que 
hemos lomado las medidas necesarias 
para publicar la novela que tiene anun
ciada el mismo Engenio Sue con el tí
tulo de LOS SIETE PECADOS CA
PIJALES, que repartiremos con la 
misma celeridad que salga á luz Ja edi
ción francesa.

tórotó©.

Después de muchas calamidades que 
han llovido sobre este pueblo de resultar 
de la revolución de América, cuando a- 
niquilado su comercio y reducido casi 
a la nulidad el haber de sus propieta
rios, apenas podría arrastrar su lángui
da existencia por entre las circuns
tancias desastrosas que lian forma
do la época de nuestros dias, un creci
do numero de contribuciones ordina
rias y estraordinorias han venido á con
cluir con los últimos restos de su pros
peridad pasada. Los propietarios redu
cidos á la quinta parle de las rentas que 
disfrutaban hace poco mas de veinte 
años han visto menoscabados este mez
quino producto por onerosas cargas que 
en distintas épocas han subido á la ter
cera parte y hasta, la mitad de sus ha
beres anuales. En el estado actual de 
decadencia en que seencuenlra la pro
piedad en esta población, apenas puede 
subvenir el propietario á sus mas pre
cisas necesidades ¿cuánta será su penu
ria y sus ahogos teniendo recargados
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shs mezquinos productos con tan exor
bitantes gabelas? No solo se ve priva
do del descanso qne debiera propor
cionarle su fortuna, sino que á veces 
carece del pan necesario para sus hi
jos, no quedándole mas porvenir que la 
miseria y la mendicidad. Garantes de 
la verdad, que presentamos son las mu
chas fincas que hay embargadas en es
ta ciu iad porque sus dueños no han 
podido satisfacer las contribuciones que 
adeudaban: garantes de esta verdad son 
los atrasos de otras mil que á duras pe
nas van cubriendo con casi la totalidad de 
sus productos los enormes adeudos con 
que se hallan sobrecargadas. Si en la ac
tualidad no están despojados la mayor 
parte de los propietarios de esta ciudad 
de sus rentas hasta satisfacer su des
cubierto , débese á los buenos senti
mientos de los individuos de la corpo
ración municipal, que convencidos de 
la penuria de los contribuyentes no han 
querido aflijirlos mas con el aumento de 
los apremios y costas, que sin mejorar 
la cobranza, precipitarían la ruina de las 
muchas familias que se hallan amenaza
das. Algunos propietarios han satisfe
cho sus contribuciones hasta eldia, bien 
porque conservasen ahorros de los años 
anteriores, ó porque fuesen capitalistas: 
pero la generalidad que apenas cubre 
las mas perentorias necesidades en el 
estado de decadencia á que se hallan 
reducidos ¿cómo han de satisfacer por 
sacrificios que hagan con la misma e- 
sactitud las pesadas gabelas que ¡es im
ponen?

Muchos propietarios han sucumbido 
ya en esta violenta situación, y se ven 
embargados y vejados, porque su for
tuna no ha podido satisfacer sus des
cubiertos ; otros muchos se ven ame
nazados de ¡a misma desgracia , y si

guiendo como hasta el presente, llega
rá dia en que también se vean com
prendidos en la tribulación general los 
que ahora se encuentran libres de esta 
penuria por su caudal ó por sus ahor
ros.

El peligro es inminente paratodos, y 
todos deben unirse para conjurarlo por 
los medios legales que están á disposi
ción del ciudadano contribuyente. Las 
mismas autoridades locales no podran 
menos de apoyar las peticiones que se 
eleven al gobierno para que alivie cargas 
tan pesadas: y este convet cido de la im
posibilidad de semejante recaudación li
mitará el cupo á lo que pueda exijirse 
en justicia á los contribuyentes.

Pero mientras que estas gestiones 
que han de seguir el curso que marca la 
ley puedan tener un favorable resul
tado, es preciso atender <d remedio ur
gente que reclama la agravante situa
ción de los propietarios.

Según el decreto de! gobierno em
pieza desde julio pasado la nueva con
tribución territorial, que grava á los 
propietarios de esta población casi en 
una tercera parte de sus rentas. Por 
desgracia ha coincidido con esto la re- 
solución de cobrar la de culto y cle
ro . pendiente hasta ahora de re
clamación, y que subió en el año pasa
do á 12 y medio por ciento. Si á esto se 
agrega algunos atrasos que tiene la pro
piedad por la imposibilidad absoluta en 
que se encuentra para cubrir todas 
sus cargas y qucsimultáneamet.te quer
rán realizar, no podrá menos de com
prenderse que solo aguarda á los pro
pietarios desastres y ruina. Es impo
sible satisfacer en dos ó tres meses, 
cantidades que quizás escodan juntas 
á los productos líquidosde un año. Por 
consiguiente no queda mas arbitrio que



ó despojar al propietario de sus bienes 
y entregarlos á una administración por 
cuenta de la hacienda, ó adoptar nn 
termino medio de realizar las contri
buciones una después de otra, según 
las fuerzas y haberes del contribuyente. 
Se sabe lo r uinoso que es el primer mé
todo por ¡as costas y apremios que ha
cen el reintegro mas difícil y mas an
gustiosa la situación del propietario. 
También tendrá inconvenientes el segun
do por las exijencias con que el gobier
no reclama fondos-, pero es preciso 
decidirse por el que dé mejores y mas 
fáciles resultados en la cobranza, que á 
no dudarlo es el último.

Si se quiere realizar la contrihuaion 
territorial hágase por mesadas como or
dena el gobierno, pues de este modo 
cobra el propietario sus rentas, y ten
drá posibilidad de pagar lo que se le 
exijo aunque sea quedándose sin lo ne
cesario. Pero si se dejan caer algunos re
sultará una imposibilidad física que so
lo acarreará tropelías y desastres. Lo 
mismo decimos con respeto a la contri
bución de culto y clero y < enras atrasa- 
sadas: recaúdese parcialmente en pro
porción á los descubiertos y productos 
del contribuyente: nómbrense recau
dadores activos que visiten á los deu
dores, y aprovechen las circunstancias 
favorables para el pago: adóptese me
didas conciliatorias que al mismo tiem
po que dan facilidades al contribuyen
te, conservan la armonía y buena inte
ligencia con los delegados de la recati 
dación. Destierrese esa amenaza per
petua, esos recargos con que se hace 
mas intolerable la suerte del que dá par
te de su trabajo y laboriosidad para las 
atenciones del estado: en buen hora que 
se empleen como pena para con el mo
roso por rebeidia o temeridad- pero es 
muy duro y aflictivo que se adopten
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con el necesitado, puliendo arbitrar me
dios suaves y conciliatorios.

Muchas cosas pudiéramos agregar 
todavía: pero nos limitarnos por boy á 
manifestar nuestra gratitud, tanto á los 
señores que componen el actual ayunta
miento, como á les que los han prece
dido, per el patrocinio que han dispen
sado á la afligidísima clase de propieta
rios en la recaudación de los enormes 
impuestos que la han agoviado de algu
nos añt 6 á esta parte. Testigos de sus 
escace-.es han cumplido paternalmenl0 
su doloroso deber, y han evitado mii- 
ebos y repelidos desastres. Este prén
dente honroso nos anima á esperar 
que seguirán velando por sus repre
sentados que adoptarán medidas de pa
trocinio al mismo tiempo que sean efi
caces para la recaudación de los atra
se s; que remediarán los daños que oca
siona esa comisión de apremio que en su 
misma casa se ha establecido, y que abru
ma con sus multas y dietas á los que se 
ludían aniquilados por su desgraciada 
situación.

Es imposible hacer efectivo de una 
vez lo que no ha podido realizarse en 
mucho tiempo: á esto se limita princi
palmente nuestra rnanife- tacion v esto 
es el mas urgente remedio que exigen 
los muchos males de que nos vemos 
rodeados.

El ayuntamiento como nuestro co
mún representante, los periódicos, ór
ganos de los intereses y necesidades 
de los pueblos, y la masa entera d-o 
los propietairos , que es la que sufre 
y se arruina de no adoptarse medidas 
benéficas y conciliadoras, reprodui irán 
nuestros clamores, y abogaran con todo 
el fuego que les inspiren su deber, si 
convencimiento, su patriotismo, y si 
respetuoso ínteres para hacer mas* lie-
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▼aderas las calamidades de ¡a presente 
situación.

Varios propietarios contribuyeteles.

ANUNCIOS.

Historia de Xrres de la Frontera, 
por Adolfo de Castro.—^Constará esta, 
obra de 10 entregos al precio de 3 ron. 
cada una.—Se ha publicado la 4?'

Los señores suscritores al «Siglo 
Pintoresco» pueden pasar á recojer el 
cuarto cuaderno de tan interesante pu
blicación .

Imprenta librería y litografía de la So
ciedad de la Recísta Médica.

Se ad ni ¡en suscr ¿dones á las obras si
guientes.

Sainetes de don Juan del Castillo con 
un discurso sobre este jénero de 
composiciones por Adolfo de Castro.

Famosos son los sainetes de Castillo, 
y en su bien merecida fama llevan mas 
loores que, cuantos pudiera rendirles 
nuestra pluma. En esta colección bd 
solo irán El Gato, El soldado Fanfar
rón, El fin del Pavo, El maestro de la 
tuna, La ca<a de vecindad de Cádiz y 
oíros tan representados y aplaudidos, 
sino todos ios que compuso aquel in
signe .gaditano: los cuales son cuarenta 
y dos..Wdemas irá por apéndice su tra
gedia de Rómulo v Tasio y su uniper
sonal El Aníbal. Esta edición saldrá á 
luz con la vida de Castillo y con un dis
curso sobre los sainetes, escrito por don 
Adolfo de Castro.

La obra constará de 14 á 16 entre
gas de 96 páginas. Cada una contendrá 
tres saíneles, y su precio será el de 
3 rs. vn.

Se ba publicado la primera entrega,

VARIEDADES

—Al tomar los rusos h villa de Dargo en 
el Caucase, el conde de Bekondorf, sonrino 
de la princesa de Lleven, fué íierido de un 
balazo en el pecho: siendo interna la hemor
ragia. este oíicial iba á morir ahogado cuan
do recibió una puñalada de uno de los mon
teses; y esta herida que puede llamarse fe
liz, dando salida á la sangre le salv'ó la 
vida.

—La reina de Inglaterra y el duque de 
Coburgo han asistido á la fiesta de los tira
dores en Golha y la reina ha ganado el pre
mio por medio de sustituto. Es costumbre 
quecuando el duque y sus huespedes asisten 
áesla fiesta tomen parteen ella, eligiendo un 
campeón que tire en su Ligar si alguno no 
puede hacerlo. La reina escojió á un rico 
comerciante de Golha y este asestó tan bien 
el tiro que ganó el primer premio que in
mediatamente ofreció á S. M. lira este una 
copa de oro de'esquisito trabajo y tanto gus
tó á la reina que ha querido llevarla á In
glaterra, como un bello recuerdo de su viá- 
ge á Alemania. El dia siguiente las reales 
personas han asistido á una gran cacería y 
por la noche á lucidos fuegos artificiales 
por los que la reina Victoria tiene Una pa
sión infantil. En tanto Amberes prepara tam
bién magníficos festejos.

CADIZ; 185-5.—Iprcnta, librería y litografía de laSocieiad de la Revista Médica, plaza 
de la Constitución núm. 11, á cargo deD. Vicente Caruana.


